
LEGISLACION

REAL DECRETO 710N982, de 12 de fabrero, por e! que se tijan las enseñanzas
minimas para el ciclo medio de la Educación General Básica.

EI Real Decreto sesenta y nueve/mil novecientos
ochenta y uno, de nueve de enero («Bolettn Oficial dei
Estado» dei diecisiate), de ordenación de la Educación
General BAsica y fijación de las enseftanzas minimaa
para el ciclo fnlcial, comfenza una etapa de renovación
pedagógica con el Animo de incorporar al hecho educati-
vo loa principios y valores establecidoa en la Constitu-
ción.

EI Real Decreto anteriormente citado fijaba las ense-
flanzas m(nimas para el ciclo inicial, con car8cter obliga-
torlo, a partir del curso mil novecientoa ochenta y uno-
ochenta y dos.

Sigulendo el proceso de implantaclón progresiva, pro-
cede la tijación de las enseflanzas minimas correspon-
dientea al cicfo medio, que serAn de aplicacfón a pertir
del curao mil novecientos ochenta y dos-ochenta y tres.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de
Educaclón, de acuerdo con el Consejo de Eatado, a
propuesta del Ministro de Educaclón y Ciencia y prevla
de[iberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia doce de febrero de mil novecientoa ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-A partir del curso mil novecientos
ochenta y dos-ochenta y tres, las enseflanzas minimas,
con carácter obligatorio, para loa alumnos dal ciclo
medio (tercero, cuarto y qulnto cursos de EGB) en todo el
territorio espaflol, sarAn las que se seflalan en el anexo
de este Real Decreto.

Artículo segundo.-EI tiempo minimo dedicado a la
enaeflanza de laa Areas educativas que se eapeclfican en
el anexo de eate Real Decreto, en las Centroa de Educa-
ción General Básica de todo el territorlo eapañol, serA el
qua determine el Gobierno, a propuesta del Miniater}o de
Educaclón y Clencie.

La dfatribuclón de las restantes horas lectivas aerA
fijada por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia.
Eata dlatribución podrA ser ordenada en forma diatinta en
loa Gentroa aituadoa en los territorloa de lae Comunida-
dea Autónomaa que tengan, según su Estatuto, atribuldas
las corresportd4entes campetenciaa educativaa y que ha-

yan regulado o regulen por sl miamas las horas lectivas
que superen el horario minimo que se fije de acuerdo
con lo diapuesto en ei pArrafo anterior de eate articulo.

Articulo tercero.-Uno. Se IncorporarAn al ciclo me-
dio todos loa alumnos que, habiendo cursado el ciclo
inic+al, hayan adquirido el dominio suiiciente de las
técnicas instrumentales para seguir con aprovechamien-
to los aprendizajes de los cursos que comprenden eate
cicto.

Dos. Cuando un alumno hubiera permanecido en el
ciclo inicial més de dos curaos, se le adscribirA al grupo
de alumnos del ciclo medio que mejor se acomode a su
madurez y ritmo de aprendizaje, pudiendo auperar el
ciclo medio en los dos anos acad8micoa siguientes,
siempre que alcance los objetivos señaladoa en eate
ciclo.

Art(culo cuarto.-Uno. La evaluación de los alumnos
serA continua y su promoción al ciclo superior se efec-
tuarA de acuerdo con au rendimiento valorado obJetiva-
mente.

Dos. Cuando los alumnos que por su edad debleran
pasar al ciclo superior no •hayan superado laa enseflan-
zas minimaa del ciclo medio podrán permanecer hasta
un año mAs en el ciclo. La deciaión para la permanencia
del alumno en el ciclo medio serA tomada por el Profesor
tutor y el Director del Centro correapondiente, prevfa
sudlencia de los padres afectados. Este año podrA recu-
perarse en el ciclo siguienta en la forma que reglamenta-
riamente se determine.

Articulo quinto.-Los Profesorea, de acuerdo con los
resuitados de la evaluaclón continua, organizarAn activi-
dades de apoyo y réfuerzo para aquelloa alumnos que
presenten díficultadea de aprendizaje an «Lengua csste-
Ilanan , «Matemáticas», «Clencias de la Naturaleza» y
«Clencias socieles». A eate fin, en el horarlo destinado a
cada materla, o en el global, deberA preverae el tiempo
neceaario para atender Indlvidualmenta a los alumnos
retraaados o de aprendizaje lento, mientras los restantes
reafizan un trabejo autónomo.

Articulo sexto.-Los alumnoa que, debido a su capaci-
dad, auperen tas enseftanzas del ciclo medlo antes de la
edad correspondlent® aeguirán programas de deaerrollo
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para el cultivo y aprovechamiento mAximo de sus capaci-
dades, sin que esto implique ta posibilidad de superar
este ciclo antes de la edad que establece la normativa
vigente.

Artículo séptimo.-Uno. Las califlcaciones que acre-
diten la superacián del ciclo medio se certificarán en el
Libro de Escolaridad del alumno, con efectos oficiales en
todo el territorio español, consignándose también en el
acta de evaluación del ciclo.

Dos. AI finalizar cada año académico el Director del
Centro certificará la escolaridad del alumno en el citado
Libro.

Articuio octavo.-Cuando un slumno se traslade de
Centro sin haber auperado el ciclo medio se consignará
en el Libro de Escolaridad el informe correspondiente a
los cursos realizados. EI Centro de procedencia remitirá,
a petición del Centro de destino, el expediente personal
del alumno.

Articulo noveno.-Los libros y material didáctico del
ciclo medio deberAn atenerse a las anseñanzas mínimas
establecidas en el presente Real Decreto.

DiSPOSICIONES 7RANSITORIAS

Primera.-Los Ifbros y material didáctico actualmente
autorizados para los cursos tercero, cuarto y quinto de
Educación General Bésica podrén utilízarse durante el
curso mil nov®cfentos ochenta y dos-ochenta y tres.

Segunda.-Hasta tanto se fijen las enseñanzas mini-
mas para el ciclo superior de la Educación General BAsi-
ca, continuarAn vigentes las actuales orientaciones peda-
gógicas para sexto, séptimo y octavo cursos.

DISPUSICIONES FlNAI_ES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que, en el Ambito de sus competencias,
desarrolle el presante Real Decreto.

Segunda.-Quedan derogadas las Ordenes ministeria-
les de dos de diciembre de mil novecientos setenta
(«Boletin Ofícial del Estado» del ocho) y de dieciséis de
noviembre de mit novecientos setenta («Boletin Oficial
del Estado» del veinticinco), en lo que afecta a los cursos
tercero, cuarto y quinto de Educación General Básica, y
cuantas disposicfones del mismo o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

EI Ministro de Educaclón y Ciencie,
Federico Mayor Zara^a

ANEXO

Ctclo medio

LENGUA CASTELLANA

Bloque temático 1: LenquaJs oral

1.1. Adquirir los hábitos propios del diálogo: Saber
escuchar, interpretar con corrección, pedi ► aclaraciones,

si fuera necesario; distinguir entre Opiniones y hechos
comprobables; manifestar su desacuerdo, cuando exista,
en términos correctos.

1.2. Practicar diversas tormas de la expresión oral
(conversación, exposición, debate, entrevista, saludos,

despedidas).
1.3. Comprender una exposición o narración oral de

unas doscientes paiabras, con unidad temática y reteren-
te a hechos o situaciones concretas, adecuadas al nivel
del alumno. Resumir oralmente lo escuchado, distin-
guiendo los elementos esenciales y sus relaciones.

1.4. Pronunciar correctamente y adecuar el tono, el
gesto y la modulacibn al contenido del mensaje, perfec-
cionando progresivamente los propios recursos expresi-
vos. Practicar la recitación de rnemoria y formas senci-
Ilas de dramatización.

1.5. Leer en voz alta un texto de unas 200 palabras,
con Ia pronunciación, ritmo, pausas y entonación ade-
cuados, a una velocidad minima de 100 palabras por

minuto.

Bloque temático 2: LsnquaJe escrito

2.1. Leer silenciosamente y sin articulación labíal un
texto de unas 200 paiabras, adecuado ai nivet, con
argumento claramente definido. Explicar las ideas esen-
ciaies (explicitas e impllcitas) y ias relaciones entre
eflas, haciendo un resumen y contestando a un cuestio-
nario (oralmente o por escrito).

2.2. Saber recurrir a la lectura para buscar informa-
ción en diccionarios, enciclopedias y obras monogr^ticas
de la biblioteca escolar.

2.3. Dedicar tiempo libre a la lectura de obras recrea-
tivas, desarrollando su gusto estético personal. Hacer
una breve reseña de algunas obres leidas.

2.4. Conocer textos literarios y comentar algunos
aspectos.

2.5. Realizar composiciones escritas de distintos ti-
pos, utilizando con propiedad el vocabulario del Ciclo y
las técnicas elementales de redacción, en cada caso.

2.6. Escribir correctamente fas paiabras del vocabu-
lario básico del Ciclo y las que se rigen por las principa-
les reglas ortográficas. Utiiizar debidamenta los aignoa
de puntuación.

2.7. Reaiizar todos los trabajos escritos de modo
ordenado, iimpio y con una escritura fluida, clara y
legible.



Bloque temático 3: Vocabularlo

3.1. Comprender el significado contextual del vocabu-
lario propio del Ciclo y emplearlo con propiedad
corrección en la expresión oral y escrita.

y

3.2. Ampliar y enriquecer su vocabulario activo y
pasivo tormando familias léxicas y semánticas.

3.3. Saber utilizar el diccionario.

Bloque temático 4: Iniciaclón a la rsflexión gramatical

4.1. Recanocer y construir, oralmente y por escrito,
distintos tipos de oraciones simples (enunciación, man-
dato, interrogación, exclamación) en sus formas a}irmati-
va y negativa.

4.2. Adquirir nociones prácticas del grupo del sujeto
y del grupo del predicado. Realizar transiormaciones en
ambos grupos.

4.3. Reconocer en textos orales y escritos los sustan-
tivos, adjetivos (calificativos) y determinantes. Realizar
variaciones de género y número en estos elementos.

4.4. Reconocer los pronombres personales sujeto y
los verbos. Realizar en ellos varíaciones de número y
persona. Dominar la conjugación de los verbos regulares
y auxiliares.

4.5. Saber deletrear cualquier palabra. Descomponer
una palabra en las s(labas que la integran. Identificar la
sllaba tónica. Clasificar las palabras según el acento
(agudas, Ilanas y esdrújulas).

Bloque temático 5: TAcnicas ds trabajo

5.1. Desarrollar, en las actividades habituales, y
adquirir un dominio adecuado ai nivel, de Ias siguíentes
técnicas de trabajo:
- Subrayado.

- Realizacfón de esquamas.
- Toma de notas de una exposición oral.
- Resumen o extracto de un texto escrito.
- Encuesta.
- Entrevista.
- Confección y organización de ficheros (vocabulario,

temas, obras letdas).
- Búsqueda y ordenación de documentación escrita o

gráfica sobre un tema.

MATEMATICAS

Bloque temático i: Conjuntos y relaclonsa

1. Ordenar y clasificar conjuntos de objetos concre-
tos con criterioa de dificultad creciente.

2. Establecer correspondenclas y aplicaciones biyec-
t4vas entre conjuntos de objetos concretos.

3. Operar con conjuntos (unión, intersección, comple-
mentación y producto cartealano). Comprobar manipula-
tbvamente las propledades asocfativa y conmutativa de ta
unión e intersección de conjuntos.

4. Utilizar correctamente el vocabulario básico de la
teor(a de conjuntos.

5. Pasar progresivamente det lenguaje manipulativo
y oral al gráfico y simbólico y viceversa.

6. Enunciar y resolver problemas.

Bloque temático 2: Conjuntoa nurrwricos

1. Reconocer el número natural como la propiedad
común a todos los conjuntos coordinables entre sl. Dis-
tinguir número cardinal de número ordinal. Leer y escri-
bir cantidades con números naturales. Leer y escribir
cantidades en el sistema de numeración romana.

2. Realizar agrupamiento de objetos teniendo en
cuenta las reglas de los sistemas de numeración de
bases 2 y 10. Sumar en los sistemas binario y sexagesf-
mal.

3. Automatizar las siguientes operaciones con núme-
ros naturales: Sumar y multiplicar reconociendo y apli-
cando las propiedades conmutativa, asociativa y distribu-
tiva. Restar números con resultado en N y dividir núme-
ros distinguiendo división exacta de entera. Reconocer y
nombrar los términos de las operaciones.

4. CAlculo mental y rápido de sumas, restas, multipli-
caciones y divisiones de números naturales.

5. Enunciar, plantear y resolver problemas en los que
intervengan tres operaciones distintas.

6. Reconocer Ia potencia como producto de factorea
iguales distinguiendo base y exponente.

7. Adquirir la Idea de fracción y representarla gráfi-
camente. Sumar y restar fracciones del mismo denomi-
nador. Identificar fracciones con sus correspondientes
números decimales. Dfvidir y multiplicar números deci-
males par enteros. Enunciar, plantear y resolver proble-
mas.

Bloque temático 3: M•didaa

1. Reconocer la medida como correspondencia.
2. Conocer y utilizar las unidades de medida de las

magnitudes: Longitud, capacidad, masa, tiempo, dinero y
superficie, y estabtecer las equfvalencias entre ellas.

3. Pasar progresivamente del lenguaje manipulativo
y oral al gráfico y simbólico, y viceversa. Plantear y
resolver problemas reales que exijan operaciones con
unidades de una o varfas magnitudes.

4. Utflizar el vocatiulario básico relativo al bloque
temático.

Bloque temático 4: Topoloyta y qsometrfa

1. Reconocer superficies planas y curvas entre obje-
tos de uso corriente, identificar plano y recta.

2. Identificar el punto como intersección de dos rec-
tas. Reconocer y diferenciar semirrectaa y segmentos.
Reconocer los bordes de aemirrectas y segmentos.

3. Reconocer las cuatro regionea angularea que se
determinan al cortarae dos rectas. Construir, mediante
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plegado, y dibujar rectas, regiones angulares y ángulos.
Reconocer e identificar rectas paralelaa. Dibujar y reco-
nocer ángulos complementarios y opuestos por el v8rti-
ce. Identificar los elementos de los ángulos (lados, vérti-
ce, bisectriz). Transportar y medir ángulos. Reconocer
rectas perpendiculares y ángulos rectos. Clasificar y
reconocer las distintas clases de ángulos.

4. Construir. {mediante triangulaciones y plegado) y
dibujar poligonos, identificando sus lados, vértices, dia-
gonales y ángulos. Clasificar y reconocer las diversas
ciases de poilgonos: Triángulos, cuadriláteros y poligo-
nos irregulares.

5. Reconocer y distinguir circunferencia, circulo y sus
elementos (arco, cuerda, radio, tangente, secante, diá-
metro, semicircunferencia y semicirculo). Reconocer fi-
guras circulares (corona circular, sector circular y seg-
mento circutar}.

6. Construir, medfante sucesivos plegados, figuras
iguales y reconocer simetrfas. Utilizar la regla, el com-
pás y la escuadra en construcciones geométricas sencí-
I las.

7. Celcular el per(metro de los pol(gonos. Comprobar
que la fórmule para calcular la longitud de la circunferen-
cia es 2 n r. Llegar, a partir de experfencias, a la fórmula
del área de figuras triangulares, cuadradas y rectangula-
res.

8. Reconocer pirámidea, prismas, conos, cflindros, es-
faras y sus elamentos.

9. Utilizar el vocabularfo básico referente al bloque
temático. Pasar, progresivamente, del lenguaje manipu-
iatfvo y oral a diversos lenguajes gráflcos, y viceversa.
Enunciar, plantear y resolver problemas.

CIENCIAS SOCIALES

Bloque temético 1: La localidad

1. Situarse en el plano de la localidad y saber mane-
jarlo adecuadamente (itinerarios, calles principales, lo-
calización de la escuela, Ia casa y edificios y zonas más
notables).

2. Observar y describir una calle o zona próxima al
entorno escolar: Sus caracteristicas, servicios y equipa-
miento.

3. Estudiar un medko de transporte público de super-
ficle (seltalar su itinerario en el plano. Tiempo que tarde
en el recorrido. Personas que intervfenen en el trebajo.
Comparar con otros medios de transportes).

4. Describir los tipos de trabajo más frecuentes en la
Iocalidad (agricola, ganadero, industrfal, comercial, ser-
vicios). Estudiar detalladamente doa de ellos, mediante
vlsltas y encueatas.

5. Informarse sobre el número de habitantea y exten-
slón de la localidad. Comparar con otras localidades del
entorno. Realizar grAficos senclllos.

8. Conocer ei gobierno de la localidad y del Municl-

pio. Cómo funciona el Ayuntamiento. Estudiar, detallada-
mente, un servicio público. Formas de participación de
los ciudadanos en el gobierno de la locelldad. Identificar
y respetar los simbolos de la localidad.

7. Conocer los origenes e historia de la localidad,
tradiciones, leyendas y fiestas locales. Estudiar algún
monumento o huella representativa del pasado y la vida
de algún personaje histórico local.

Bloque temático 2: La comarca

1. Situar en un mapa su localidad y la comarca o
entorno.

2. Reconocer y describir los rasgos más destacados
del paisaje y del relieve de la comarca.

3. Estudio detallado de un rio de la comarca (curso,
caudal, uso y consumo del agua en Ia agricultura e
induatria, vagetacibn, fauna fluvial, contaminación).

4. Observar algunos factores climáticoa (Iluvia, vien-
to, temperatura...), registrar los datos obtenidos y rela-
cionarlos con los cultivos, ganaderfa, tipo de vida y
costumbres de sus habitantes.

5. Conocer las vfas de comunicacibn iocal y comarcal
(caminos vecinales, carreteras, ferrocarril) y relacionar-
los con el relieve. Velorar su importancia para loa des-
plazamientos y el intercambio comercial. Estudio de una
carretera comarcal.

8. Describir loa tipos de trabajo más frecuentes de Ia
comarca o del entorno (industrial, agricola, ganadero,
pesquero, artesanal, servicios). Estudio detallado de dos
de elloa. Conocer un mercado comarcal (productos que
se compran y se venden, precioa, lugar de proceden-
cia...).

7. Recoger Iniormación sobre la vida, cultura, folklo-
re, tradiciones, fiestas y personajes históricos de la
comarca a través de preguntas, de conversaciones, de
encuestas y lecturaa adecuadas.

Bloque temático 3: La reglón o naelonalidad

1. Localizar en un mapa de EspafSa su región o
nacionalidad y las provincias que la integren.

2. Describir los rasgos geográficos y paisajiatas más
importantes de la región, eatableciendo las oportunas
relaciones. Estudiar la red hidrográfica en la qua astá
enclavada su localidad y ei sistema montañoso más
próximo.

3. Localizar y describir aigunas actividades económi-
cas de la región. Explicar loa tipos de cultivo (intenaivo,
extensivo, regadio, secano) y la elaboración de un pro-
ducto agrlcola y otro induatrial (materla prima, energfa
consumida, maquinarie). Conocer su comercializaclón
(compra, venta, exportación, mercados).

4. Situar en el mapa las ciudades y puebloa más
importantes de au provincia y regibn, deacribiendo sus
caracterieticaa y los movimientos migratorioa que se
originan entra allos. Eatudio detallado de una de estas
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poblaciones (situación en el mapa, plano de la ciudad,
instituciones, servicios).

5. Conocer las vias de comunicación de la región
(terrestres, aéreas, maritimas). Valorar su importancia
para los desplazamientos y el intercambio comercial con
otras regiones de España y naciones extranjeras.

6. Recoger información sobre la vida, tradiciones,
hechos, fiestas, personajes históricos y manifestaciones
lingtiisticas y culturales de la regfón, a travAs de Ia
observación directa, documentos y lecturas adecuadas.
Valorar Ias aportaciones del pasado y fomentar actitudes
de respeta y conservación del patrimonio culturai recibi-
do.

7. Conocer las principales instituciones de la provin-
cia y de la región o nacionalidad. Valorar sus funciones y
habituarse a respetar las normas que emanan de las
mismas. identificar y respetar los simbolos de la región o
nacionalidad.

Bloque temático 4: Inlclaclón al eatudlo de EspaBa

1. Localizar en un planisferio y en el mapa de Europa
la situación de España. Comparar su extensión y pobla-
ción con la de otros pafses.

2. Localizar y enumerar las regiones españolas y las
provincias que las constituyen. Describir, elementalmen-
te, y situar los principales accidentes del relieve, los
ciimas más caracteristicos (mediterráneo, interior, atlán-
tico), y ias cuencas tluviales más importantes de España.
Estudiar, con detalle, un sistema montañoso de España y
una cuenca fluvial.

3. Situar y describir los tipos de producción más
importantes de España (agricola, ganadera, industrial,
energética). Estudiar con detalle el proceso de elabora-
ción, comercialización y consumo de tres productos dis-
tintas (agricola, ganadero, industrial, pesquero...) cerca-
nos al niño.

4. Describir los rasgos más destacados de algunas
formas de vida del hombre en España durante la Prehis-
toria, la época romana, en la Edad Media, en la Edad
Moderna y en Ia sociedad industriai.

5. Leer, recoger datos e información sobre la vida y
aportaciones de algunos personajes de la historia de
España, relacionándolos con su época. Fiestas y conme-
moraclones nacionales.

6. Conocer, valorar y respetar Ias principales inatitu-
ciones del Estado establecidas en la Constitución (Mo-
narqu(a, Cortes Generales, Gobierno, Poder Judicial,
Fuerzes Armadas) y las funciones que les corresponden.

7. Identificar y reapetar ios sfmbolos de España: Ban-
dera, escudo e himno nacional.

Bloque temático 5: Iniclaclón a la geopratla peneral

1. Distfnguir en un giobo terráqueo los continentes y
los océanos. Señalar el Ecuador, el Polo Norte y el Polo
Sur,

2. Situar la Tierra en el sistema solar. Identificar la
Luna y fos planetas. Conocer la diferencia entre estre-
Ilas, planetas y cometas.

3. Describir los movimientos de la Tierra y algunas
de sus consecuencias (dfa, noche y año).

4. Orientarse sobre el terreno teniendo en cuenta la
posición del sol o utilizando la brújula.

5. Utilizar con propledad el vocabulario espectfico
correspondiente a los temas del Ciclo.

Bloque temático 6: Técnleaa de traba^o

Practicar, simultáneamente al desarrollo de las activi-
dades escolares, las sigufentes técnicas de trabajo y
adquirir un dominio de las mismas adecuado al nivel de
madurez de los alumnos de este Ciclo.

1. Realizar croquis y planos sencillos (del aula, del
patlo escolar, de su habitación, de la escuela...).

2. Situar en un plano o croquis distintos elementos
mediante representaciones eaquemáticas o signos con-
vencionales. Trazar itinerarios en planos y mapas.

3. Realizar maquetas sencillas en relieve (con barro,
yeso, cartón, etC.).

4. Leer e interpretar planos y mapas reconociendo
los simbolos más comunes (carreteras, ferrocarriles,
vias, montañas, ciudades...).

5. Preparar gufones, esquemas o cuadros para ob-
servar y anotar hechos o fenómenos...

6. Realizar encuestas.
7. Representar datos cuantitativos (temperatura, eda-

des, precios, habitantes...) mediante cuadros numéricos
o esquemas gráficos (barras).

8. Utilizar los medios de comunicación como fuente
de información para el estudfo, critica y comentario de
los hechos sociales. Habituarse a desarrollar una activi-
dad critica ante los mensajes.

Bloque temático 7: Comportamlento cívlco-soclal

1. Habituarse a la vida de comunidad (famfliar, esco-
Iar, local) con actitudes de respeto, comprensión, tole-
rancia, solidaridad y responsabilidad.

2. Habituarse al orden, limpfeza personal, a trabajar
sin necesidad de estimulos externos y valorar la Impor-
tancia de la obra bien hecha.

3. Colaborar en ta conservación y mejora del medio
ambiente y de los servicios públicos. Utilizar adecuada-
mente los bienes de consumo.

4. Conocer y respetar Ias normas de circulación co-
mo «peatón» (en ciudad, carretera y de noche) y como
«viajero» (en transporte particular, escolar o público) y
adquirir hAbitos de prudencia al interpretar las principa-
les señales de tréfico concediendo especial importancia
a las del entorno.

5. Valorar la función social de las personas y de los
grupos sociaies en la comunidad. Valorar la dimensión
sexual delas personas.

a-



6. Vatorar las aportaciones y esfuerzos del hombre
por la cultura, economfa, derechos humanos...; aprove-
char sus enseñanzas y experiencias y conservar y enri-
quecer el patrimonio histórico y cultural de España, y de
sus regiones y nacionalidades.

7. Conocer, valorar y respetar la Constitución como

norma superior de convivencia de los españoles. Debe-
res y derechos fundamentales establecidos en la Consti-
tución.

8. Conocer de manera elemental el funcionamiento
de un sistema democrático de Gobierno y valorar el
derecho de participación de los ciudadanos en los asun-
tos públicos.
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Clclo m^dlo

CIENCIAS DE LA NATURALEZA
Bloque temático 1: Conocimi^nto d^ sf miamo

1.1. Identiticar al hombre como ser vivo capaz de
pensar y actuar voluntariamente, en su ámbito natural y
social. Comparar al hombre con los restantes seres
vivos, sefiatendo sus semejanzas y diferencias.

1.2. Locallzar algunos huesos y músculos relaciona-
dos Con el movimiento. Explioar, de manera elemental, la
acción coordinads de huesos, músculos y artícutaciones.
Habituarse a posturas y movimientos correctos. Conocer
las medidas de socorro en caso de fracturas y desgarra-
mientos. Comprender la necesidad del sueño y el des-
canso para una adecuada recuperación.

1.3. Localizar los órganos de los sentidos y compren-
der su importancia para la relación del hombre con el
medio. Habituarse ai cuidado e higiene de los diferentes
órganos.

1.4. Reconocer que el hombre, como todo ser vivo,
necesita nutrirse. Enumerar o localizar en láminas o
modelos anatómicos los diversos brganos de los apara-
tos que intervienen an la nutrición, y explicar, de manera
elemental, sus funciones.

1.5. Descrtbir, de manera eiemental, las fases funda-
mentales del proceso digestivo. Conocer loa principales
elementos de una dieta equilibrada y adquirir buenos
hábitos alimentarios.

1.8. Conocer Ia importancia de la respiración y los
factores que pueden perturbarla. Conocer y poner en
práctica las medidas elementales de higiene respirato-
ria.

1.7. Conocer la importancia de la circulación sangui-
nea y los casos más frecuentes de perturbación. Practf-
car las normas higiénicas adecuadas y conocer las
medidas elementales de socorro, en caso de insolación,
hemorragfa, herldas y quemaduras.

1.8. Conocer la importancia de la excreción y los
factores que puedan perturbarla. Habituarse a la higiene
y cuidado de la pieL

1.9. Explicar el papel de los padres en la reproduc-
clón y valorar el embarazo como un eatado que requlere
especial ayuda y respeto.

Bioque temático 2: Conoclml^nto d^l m^dlo

2.1. Observar anlmales del entorno o identiflcar en
ellos sus formas de desplazamiento, tipo de alimenta-
ción, algunoa órganos de los sentidos y lugares donde
vive. Agruparlos según diferentes caracter(sticas, fácil-
mente Identificables por el alumno (volar, nadar, hacer
nidos, excavar le tierra, acarrear comida, tener plumas,
comer hierba...).

2.2. Estudiar a lo largo del ciclo y por observacfón
directa trea animales del entorno: Uno viviparo (mamife-
ro), otro oviparo (ave, pez o reptil) y uno con metamorfo-
sia (anfibio, insecto). Describi ► su morfologia y funclones

vitales (tipo de vida, cómo y de qué se alimenta, dónde
vivén, órganos de los sentidos y de defensa).

2.3. Identificar vegetales del entorno y agruparlos
según sus caracteristicas más destacadas, fácilmente
reconocibles por los alumnos.

2.4. Estudiar, por observación directa, tres plantas
del entorno; una de Cada curso del ciclo: Una cultivada
(trigo, vid...), una silvestre (pino, romero...), y una de
ádorno (geranio, cactus...). Describir su morfología y
funcfones vitales, lugar donde viven, cambios a lo largo
del año, flores y frutos.

2.5. Describir el cicio del agua en la Naturaleza.
Comprobar, por medio de experiencias, que el agua es
necesaria para los seres vivos, que cambia de estado
fisico y que es fuente de energia.

2.8. Reconocer, mediante experfencias sencillas, al-
gunas propiedades del aire, asi como su necesidad para
los seres vivos y su uso como fuente de energia.

2.7. Reconocer, mediante experiencias sencillas, que
el sol ea fuente de luz y caio ►. Comprobar algunos
efectos del calor y los fenómenoa luminosos más ele-
mentalea.

2.8. Observar et comportamiento de los cuerpos res-
pecto a los imanea. Obtener imanes a partir de la
corriente eléctrica, y explicar el uso de la brújula.

2.9. Real(zar experiencias con circuitos eléctricos
sencillos. Explicar algunas aplicaciones de Ia corriente
eléctrica.

2.10. Identificar rocas y minerales del antorno. Agru-
parlas según sus caracteristicas más destacadas (color,
brillo, dureza...). Reconocer su utilidad (construcción,
obtención de metales, adorno.,.).

Bloque temático 3: D^s^nvolvlmisnto ^n sl m^dio

3.1. Conocer la acción eapec(fica del hombre aobre el
medio, la Importancia del equilibrlo ecológico y las re-
percusiones de su alteración.

3.2. Conocer y valorar las principales acciones sobre
el medio de los animales y de los vegetales. Reconocer y
explicar algunas adaptaciones de los sergs vivos al
medio.

3.3. Describir los elementos que integran un determi-
nado ecosistema natural o artificial y algunas de sus
depandencias. Reconocer la responsabilidad del hombre
en el mantenimiento del equilibrio ecológico y observar
las normas de cuidado y protección del medio.

3.4. Identificar el 9onido como medio de comunfca-
ción para los animales y el hombre; obaervar su propa-
gación en medios diferentea (aóltdoa, liquidos y gasea) y
las diversas tormas de transmislón e distancia (talófono,
timbre, radio...). Reconocer que el ruido es una forma de
contaminación ambiental.

3.5. Conatruir alguna máquina simple (palanca, ba-
lanza, polea). Comprobar que las mAquinas }acllitan el
trabajo. Reconocer distintas formas de energfa (muacu-
lar, el8ctrica, vapor) utilizadas en las máquinaa.

(BOE 15•IV-1982)
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Corrección de errores del Real Oecreto 710/1982 de
12 de febrero, por el que se fijan laa enaefianzaa mini-
maa para el ciclo medio de la Educaclón General Báaica
(BOE 90, de 15 de abrll de 1982).

Advertidos errores en el texto del mencionado Real
Decreto, publicado en el Bolet(n Oficial del Estado N.° 90,
de 15 de abril de 1982, se transcriben a continuación las
correspondientes rectificaciones:

Página 9588, columna segunda, Ifnea 28 en el objetivo
8 del Bloque temático 6: Técnicas de trabajo, donde dice:
«Habituarse a desarrollar una actividad. ...», debs declr:
^^Habituarse a desarrollar una actitud...».

PAgina 9589, columna primera, después del Bloque
temático 3: Desenvolvimiento en el medio, en la Ifnea 65
debe añadirse por haber sido omitido lo siguiente: «Blo-
que temático 4: Tócnicaa ds TrabaJo.

4.1. Habituarse al planteamiento de interrogantes a
partir de Ia observacibn directa (Lcómo?, Lpor qué?,
^para qué?, Zde dónde?...), a tomar datos, ordenar{os y
representartos gráficamente.

4.2. Aplicar los procedimientos más sencillos en la
clasificación, cofección y conservacibn de plantas, ani-
males, minerales, rocas...

4.3. Saber utilizar algunos instrumentos de medida
(metro, balanza, medidas de capacidad, reloj, cronbme-
tro, termómetro, pluviómetro).

4.4. Reproducir objetos, seres o modelos anatómicos
en maquetas, dibujos, plegados u otros procedimientos
utilizando cartón, alambre, papel, plastilina...

4.5. Elaborar resúmenes o informes sobre los fenó-
menos observados recurriendo a diferentes medios de
expresión (lenguaje oral, escrito, planos, croquis, dibu-
jos, gráficos, fotograffas).

4.6. Preparar encuestas, cuestionarios, gulas de ob-
servación... para obtener datos sobre algunos temas
(fuentes de energla, contaminación, protección del medlo
ambiente, atimentacibn, vida animal y vegetal). Recoger
información consultando distintas tuentes (libros, revis-
tas, radío, tedevisibn, prensa...).

4.7. Plantear sencillas experiencias para el estudio
de algunos fenómenos (caiorificos, eléctricos, magnéti-
cos, luminosos, acústicos...).» (BOE 4-5-82).
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ORDEN de 6 de mayo de 1982, por la que se re^ulan las enseñanzas dsl Ck:lo
Medlo de la Educación General B>bsica. .

Ilustrisimos señores:

EI Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, fija las
eriŝeñanzas minimas para el Ciclo Medio de la Educación
General Básica, autorizando su disposición tinal primera
al Ministerio de Educación y Cfencia para que lo desarro-
Ile en el ámbito de sus competencias.

En virtud, este Ministerio dispone:
Ariiculo 1P A partir del curso escolar 1982/83 las

actividades docentes en el Ciclo Madio de la Educación
General Básica se realizarán de acuerdo con los respecti-
vos niveles básicos de referencia que flguran en el
anexo I.

Art. 2.° Uno. La evaluación de los alumnos del Ciclo
Medio será continua y su promocíón de Cíclo se efectuará
de acuerdo con su rendimiento valorado objetivamente
en relación con loa niveles básicos de referencia.

Dos. Los Profesores, de acuerdo con los resultados
de la evaluación continua, organizarán actividades de
apoyo y refuerzo para aquellos alumnos que presenten
ciNicultades de aprendizaje. A este fln, dentro del tiempo
destinado a cada materia, deberán preverse periodos
para atender eapeciaimente a dichos alumnos, mlentras
que los restantes realizan un traba ĵo individualizado.

Tres. Cuando un alumno, que por su edad deba pasar
al Ciclo Superior de Educación General Básica, no haya
alcanzado el rendimiento suficiente en Lengua Castella-
na, Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y Ciencias
Sociales, podrá permanecer en el Ciclo Medio hasta un
si5o acadámico máa con objeto de alcanzar los citados
nivelea, necesarios pare su aprovechamiento en las
enseilanzas posteriores. Esta decisión aerá tomada por el
Director dei Centro y el Profesor Tutor correspondientes,
previo conocimfento de los padres del alumno.

Art. 3.° Uno. La conaignacián de las calificaciones
ae efectuará en el Libro de Eacolaridad al terminar el
Ciclo. En el curao previato en el artícuto segundo, trea, la
consignación de las calificaciones se demorará hasta que
se superen los niveles báaicos de referencia cvrrespon-
dientas.

Dos. AI finalizar cada curso académico, el Director del
Centro certificará la eacolaridad de loa alumnoa en el
Libro de Escolaridad y ae consignará en el Registro
Acumulatlvo de Evaluación los progresos realizados en
las diversas áreas de aprendizaJe.

Art. 4.° Cuando un alumno ae traalade de Centro sin
haber superado el Ciclo Medio se consignará en el Libro
de Eacolaridad el ínforme correspondiente a loa curaoa

realizados. EI Centro receptor solicitará el expediente del
alumno al Centro de origen, quien lo remitirá, conservan-
do copia del Regístro Acumulativo de Evaluación.

Art. 5.° Los alumnoa que superen las enseñanzas del
Ciclo Medio antes de la edad correspondiente, seguirán
programas de desarrolio para el cultivo y aprovechamien-
to máximo de sus capacidades, sin que esto implique la
posibilidad de superar este Ciclo antes de lo previsto en
la legislación vigente.

Art. 8.° EI Profesor impartirá la docencia el mismo
grupo de alumnos durante toa tres cursos que integran et
Cicla Medio, salvo que el Director, oido el Claustro,
disponga otra cosa por razones que afecten al aprovecha-
miento escolar de los alumnos o a Ia organización dei
Centro.

Art. 7.° Uno. Los libros y material didáctico del Clclo
Medio deberén ajustarse a los nivelea básicos de referen-
cia establecidos en el presente Orden ministerlal.

Dos. EI desarrollo didáctico de Lengua Casteilana,
Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Socia-
les podrA hacerse en Libros del Alumno, sin que su
número sea superlor a trea por área y Cicto y en material
didáctico de uso colectivo.

OISPOSfClONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta tanto se establezca el nuevo Libro de
Eacolaridad a que se refiere el articulo octavo del Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, la consignación de las
calificaciones dei CICIo Medio se efectuará en el Libro de
Escolaridad vigente, en Ias páginas correspondientes al
5.° curao de Educación General Báslca, y las certificacio-
nes de escolaridad en las páginas destinadas a este fin en
el citado Libro.

Segunda.-Los Iibros y material dídáctico actualmente
autorizados para los ĉursos 3.°, 4.° y 5.° de Educación
General Básica podrán utilizarae durante el curso 1982-
83.

Tercera.--Hasta tanto se fijen las enseñanzaa minimas
para el Ciclo Superior, continuarán vigentes las actuales
orientaciones pedagóglcas para los curaos 8.0, 7,o y g,o de
Educación General Básica.

Cuarta.-Haata tanto ae Ileve a efecto lo previsto en el
art(cuto aegundo del fReal Decreto 710/1982, de 12 de
febrero, el horario deatinado a laa áreas del anexo I aerá
el que ae fija con carácter proviatonal an el anexo II.

12 -



Primera.-Se autoriza a la Dirección General de Edu-
cación Básica para desarrollar Ia presente Orden en el
ámbito de su competencia.

Segunda.-Queda derogadas Ias Ordenes ministeria-
les de 2 de diciembre de 1970 («Boletfn Oficial del Estado^
de 8 de diciembre) y de i6 de noviembre de 1970 («Bolet(n
Oficial del Estado» de 25 de noviembre) en lo que afecta a
los cursos 3.^, 4.^ y 5.^ de Educación General Básica y
cuantas disposiciones del mismo o inferior rango se
opongan a la presente.

Lo dispuesto en esta Orden no será de aplicación en el
Smbito de aquellas Comunidades Autónomas que, tenien-
do reconocidas por su Estetuto las correspondientes
competencias educativas, regulen por sl mismas esta
materia.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1982.
MAYOR ZARAGOZA

Ilmos. Sres. Subsecretario de OrdenaciÓn Educativa y
Director general de Educación Bésica.

(BOE 14-5-1982)

NOTA. Los anexos que se citan en la presente Orden no se insartan por estar reproducidos en las Areas correspondientea.

- 13


